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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infante D. Jai
me, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 y 7 de Marzo)

JCWJRÜML
Núm, 547

Gobierno CJivil

Negociado l.°—Circular
El Sr, Vicepresidente de la Comisión 

Mixta de Reclutamiento en comunica
ción de fecha 6 del corriente mes remi
te relación expresiva de los dias que 
han de señalarse á cada uno de los pue
blos de esta provincia que á continua
ción se expresan:

RELACIÓN QUE SE CITA
Dia l.° Abril.—Alcudia, Andraitx, 

Cosutx, María, Montuiri y Villafranca.
Dia 2. — Bañalbufar, Estallenchs, 8an 

Juan, San Lorenzo y Lloseta.
Día 3.—Algaida, Binisalem, Buger 

y Establiments.
Día 5.—Calviá, Esporlas y Marratxi.
Día 6*.—Selva y Sineu.
Día 7.—Campanet, Campos y Llubí.
Dia lO.—Marb, Deyá, Escorca, San

ta Eugenia y Fornalutx.
Día 14.—Artá, Santa Margarita y 

Puigpuñent.
Día lo.—Capdepera, Santa María y 

La Puebla.
Día 16.—Petra y Poilensa.

, Dia 17.—Muro y Porreras,
" Dia 19. — Buñula, Sanseílas y San- 
tañy.

Día 20.—Inca y Son Servera.
Días 21 y 22.—8an Antonio Abad, 

Santa Eulalia, Eormentera, San José, 
San Juan Bautista e Ibiza,

Dia 23.— Lluchmayor y Valldemosa.
Días 24 y 26.—Alayor, Cindadela, 

Perrerías, San Luis, Mahón, Mercadal 
y Villa-Garlos,

Ina 27.—Sóller.
• Días 26 y 29.—Felanitx.

Días 30 y l.° Mayo.—Mapacor..
Día 3 iVlayo y siguientes necesarios.— 

La Ciudad y término de Palma.
Palma 6 de Marzo de 1909.—El Pre

sidente, Juan Aguiló.
Lo que he dispuesto se publique en 

tote Bo u s t in  Of ic ia l  para conocimien

to de los 8res. Alcaldes y de las perso
nas interesadas.

Palma 8 de Marzo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 548
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Habiendo sido nombradas D.a Catalina 

Juliá y Juliá, D.a Aurora Arnica y Ferrer, 
D* Manuela Forteza y Forteza y D.a Mar
garita Ankerman Canet Maestras en pro
piedad de las escuelas públicas de niñas 
de Son Servara, Lloseta, Ferrarías y Santa 
Eulalia respectivamente; como también 
D. Andrés Ferrer y Pocovi, D. Melchor 
Sana y Palmer, D Manuel Ripoll y Fort, 
D. Mateo Vanrell y Campe, D. José Irbert 
Guni, D.a Catalina Gari Nicolao, D* An
drea Juan Verdera y D.a Carmen Frigula 
Sorola propietarios de las escuelas públi
cas de nifio£ de Fiua (Algaida), Bañalbu
far, Deya, Biniamar (Selva), Moecari (Sel
va), Deyá, Fornells (Mercadal), y Randa 
(Algaida), respectivamente, es precio que 
ee presenten á recoger sus títulos adminis
trativos en esta Secretaria, ó delegar al 
efecto persona de su confianza, advinien
do A los interesados que si no toman po
sesión de eus cargos dentro del plazo re
glamentario, se darán por caducadas di
chos nombramientos.

Palma 8 de Marzo de 1909.—El Gober
nador Presidente, L. de Irazazábal.— 
P. A. de la J. P.—El Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm. 549
• JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
El Excmo. Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral en Circular 
inserta en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 4 del corriente dirigida 
á los Presidentes de las Juntas provin
ciales, dice lo siguiente:

eCircular.—Varias Juntas Provincia
les del Censo se han dirigido á la Cen
tral de mi Presidencia en consulta res
pecto á la manera de evitar las dificul
tades que, por la falta de alguna ó al
gunas de las tres listas á que se refiere el 
artículo 33 de la Ley Electoral ó por la 
circunstancia de no llegar a cuatro los 
electores que debidamente figuren en la 
primera y en la segunda, se ofrecen en 
la práctica para el estricto cumplimien
to de los preceptos contenidos en los ar
tículos 36 y 37, que establecen el proce
dimiento para la designación de los 
Presidentes y Adjuntos de las Mesas 
electorales y de los suplentes de los 
mismos. En su Vista, y después de ha
ber considerado el caso con el mayor 
detenimiento, la Junta Central, inter
pretando las mencionadas prescripcio
nes legales, entiende lo siguiente;

l.° Si en alguna sección no hubiesen 
podido formarse por falta total de elec
tores con condiciones legales, la prime
ra ó la segunda de las tres listas á que 
se refiere el art. 33, se tomaran de la ó 
las que existan los tres electores que 
marca la ley, ó todos ellos en aque
llas que no lleguen á tres, y de entre 
los que resulten se elegirá Presidente 
al elector de más edad; de modo que, si 
por ejemplo, la lista primera no tuviese 
más que un elector y la segunda dos, se 
designará para Presidente el de más 
edad de entre los seis que resultan de 
agrupar el único elector de la primera 
lista con los dos de la segunda y los tres 
primeros de la tercera. En caso de no 
existir más que esta última, se elegirá 
Presidente al de más edad de los tres 
primeros que figuren en ella.

2 .° En la elección de los dos Adjun
tos en la fecha en que ésta deba hacer
se, y para la cual el articulo 37 de la 
ley señala el mismo procedimiento que 
para la de Presidente, se prescindirá 
como ésta manda de la lista de la cual 
haya sido designado el Presidente,

3 .° Cuando por razón de la mayor 
edad esa designación de Presidente hu
biera recaído en elector que figure en 
la lista tercera, y si en las otras dos ó 
en una de ellas, caso de que no exista 
más que una sola, no figuren más que 
dos electores, éstos serán en su día los 
Adjuntos; y si se diese el caso de que 
de las listas primera y segunda del arti
cule 33 no existiera mas que una sola 
con un solo elector, no se prescindirá 
de la tercera, sino que de entre los dos 
primeros de ella, que quedan después 
de excluido el Presidente, y el único de 
la otra, se elegirán Adjuntos á los dos 
de más edad.

4 .° Cuando no exista más que la ter
cera lista, los dos primeros de ella serán 
necesariamente los Adjuntos, prescin- 
diéndose, como es natural, del que hu
biera sido designado Presidente.

5,° Para la elección de los suplentes 
del Presídeme y Adjuntos se observa
rán las disposiciones consignadas en los 
artículos 36 y 37, adaptadas á las reglas 
que preceden. Cuando sólo exista la 
tercera lista, los suplentes del Presiden
te y adjuntos serán los tres últimos elec
tores de la misma, supliendo al Presi
dente el de más edad entre ellos, y los 
otros dos á los Adjuntos.

6.° Sí hubiere necesidad de renovar 
alguno de estos cargos antes de la ter
minación del bienio por vacamos ocu
rridas durante el mismo, se observarán 
para cada caso las reglas anteriormen
te establecidas, pero precediéndose en 
sentido inverso al seguido la última vez, 
y cuidando de que ese mismo sentido 
inverso al últimamente seguido, se ob
serve ai verificarse nuevas designacio
nes de cargos para el bienio siguiente.

Y lo comunico á V. 8. para su cono
cimiento y el de la Junta provincial de 
su presidencia, á fin de que se sirva 
V. ti. disponer la inmediata publicación 

de la presente Circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia para el de 
las municipales y el de los electores en 
general.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1909.=Ei Presiden
te, E. Martínez del Campo.
Señor Presidente déla Junta provincial 

del Censo electoral de...,.»
Lo que se se publica en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para su conocimiento, el de la 
Junta municipal que preside y el de los 
electores en general á quienes pueda 
interesar.

Palma 8 Marzo de 1909.--El Presi
dente, Adolfo Astudilio de Guzman.
Señor Presidente de la Junta munici

pal de..

Núm. 550
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Por la Intervención General de la Ad

ministración del Estado, en orden de 25 de 
Febrero último, ha sido nombrado Aspi
rante á oficial de primera clase de la In
tervención de Hacienda de esta provincia, 
con carácter provisional y sueldo de mil 
doscientas cincuenta pesetas anuales, don 
Bartolomé Vives.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4.a de 
la Ley de 19 de Julio de 1904.

Palma 5 de Marzo de 1909.—Francisco 
de Semir.

Núm. 551
Por la Dirección General del Tesoro 

público, en orden de 27 de Febrero último, 
ha sido nombrado Aspirante á oficial de 
primera clase de la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, con carácter provisional 
y sueldo de mil doscientas cincuenta pese
tas anuales, D. Pedro Boyeras Arnau.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
Ley de 19 de Julio de 1904.

Palma 5 Marzo de 1909.—Francisco de 
Semir.

Núm. 552
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El día 11 del actuai a las 11 

tendía lugar en la planta baja de la Dele
gación de Hacienda la venta en pública 
subasta de una muía, carro y guarniciones 
apresado con tabaco de contrabando cuyo 
justiprecio es el siguiente:

Pesetas
Uuna muía castaña de 16 años. 40*00
Un carro. . 3000
Unas guarniciones. , 13*50

Total. , S3‘5O

La subasta se verificará en un lote y 
no se adjudicará postara alguna que no
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cubra lae dos terceras partea de au juati- 
preeto.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
advirtiendo que los gastos da subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 5 Marzo de 1909.—El Adminis
trador de Rentas, José López,

Núm. 553
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

El Ayuntamiento de la Villa de Alayor 
contrata por medio de subasta en concur
so público, el servicio de ¡as Recaudacio
nes de los Impuestos sobre Consumos, 
Arbitrios extraordinarios y Prestación 
personal, cuyo remate tendrá logar en 
estas Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y dos Cancejales el 
día siete de Abril próximo venidero á las 
once horas.

Dicho servicio se arrienda con sujeción 
al Pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Muni
cipio.

Servirá de tipo para la subasta el tres 
por ciento anual como máximo sobre la 
cantidad de 43.500 pesetas á que ascien
den dichos impuestos y arbitrios.

Las proposicionas se presentarán en 
pliegos cerrados é iguales al modelo que 
se insetta al final, á la mesa que ha de 
presidir la subasta desde las once y media 
del indicado día en que quedará cerrado 
el concurso, procediéadose seguidamente 
á la apertura de loe pliegos presentados. 
A las proposiciones se acompañará lacé- 
dula del proponente y resguardo del depó
sito provisional que constituirán en la Caja 
municipal, consistente en 217'50 pesetas.

El que resulte Arrendatario coostnaná 
fianza definitiva en 3.625 pesetas.

La duración del contrato será hasta el 
31 de Diciembre del año 1912.

Quedan designados para el bastanteo 
de poderes los Señores Abogados en ejer
cicio de la Ciudad de Mahon.

Ha transcurrido el plazo fijado por el 
articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, sin que se haya presenta
do ninguna reclamación.

Modelo de proposición
Timbre clase 11.a ^una peseta)

D. N. N. N.vecino de...... según cé
dala personal clase....número...... expedi
da en....enterado del anuncio y pliego 
de condiciones relativas al arriendo d»l 
servicio de Recaudación de los Impuestos 
sobre Consumos, Prestación personal y 
Arbitrios extraordinarios, se compromete 
á tomar á su cargo el mencionado servicio 
con sujeción estricta á los requisitos y 
condiciones expresadas en dicho pliego, 
bajo el tipo de.... (aquí se consignará en 
letras el tanto por ciento) en concepto de 
premio de cobranza, á cuyo fin acompaña 
el resguardo que acredita haber constitui
do el depósito provisional de la cantidad 
prefijada.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se publica para coaocimiento 

de las personas á quienes pueda convenir.
Alayor 2 de Marzo de 1909.—El Alcalde 

accidental, Francisco Timoner.—P. A. del 
A.—Martin Timoner, Secretario.

Núm. 554
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el tercer trimestre del año 1908.
Sesión del día 5 de Julio.—Se aprobó 

la anterior, y se acordó el cumplimiento 
de circulares administrativas: la distribu
ción para el mes en curso: la aprobación 
del extracto de acuerdos del trimestre 
anterior, y la dimisión y nombramiento 
de Guarda jurados del municipio.

Sesión del día 12.—Se aprobó la ante
rior, el cumplimiento de circulares ad
ministrativas, la reparación del mobiliario 
de la casa Consistorial, y el blanqueo y 
limpieza de la misma.

Sesión del día 19.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron loa siguientea acueidos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas, aplicar a festejos públicos la cantidad 

de presüpueeto. y nombrar la Comisión 
organizadora de los que deben verificarse 
el día del Patrón del pueblo,

Sesión del dia 26.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos 
cumplimiento de circulares administrati
vas, aprobación de varias cuentas del 
Ayuntamiento, adquirir vestuario para los 
Guarda jurados del Ayuntamiento, nom
bramiento de uno de éstos.

Sesión del día 2 de Agosto.—Se aprobó 
la anterior y se tomaron los siguientes 
acuerdos: Cumplimiento de circulares ad
ministrativas, distribución defoopos para 
el mes en curso: cobranza del tercer tri
mestre de Consumos: adquirir armamento 
para loe Guarda jurados del Ayuntamiento 
declarar incobrable cierta cantidad de cé- 
duias personales de 1907, loa recargos 
municipales que deben imponerse sobre 
las contribuciones é impuestos para el 
presupuesto de 1909, y que la Comisión 
respectiva forme el proyecto de dicho 
presupuesto.

Sesión del día 9. —Se aprobó la anterior 
y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas, nombramiento de comisionado para 
intervenir en la formación del presupuesto 
carcelario del partido para 1909, aproba
ción y pago de gastos ocasionados para 
festejos públicos, admitir y exponer al 
público por 15 dias el presupuesto ordi
nario de 1909 formado por la Comisión 
respectiva del Ayuntamiento.

Sesión de! 16. —Se aprobó la anterior y 
se tomaron los siguientes acuerdos: Cum
plimiento de circulares administrativas, y 
la vigilancia y corrección de faltas en pas
toreos abusivos y rebusqueos de frutos.

Sesión del día 23.—Sa aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrad- 
vas, efectividad de ingresos por el arbitrio 
de tabiibas de carros, y la inscripción en 
registro délos poseedores de los mismos.

Sesión del día 30. —Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas, pago de varias cuentas del Ayunta
miento, la fecha de la apertura del curso 
escolar, y la concesión á escuelas de pre
mios extraordinarios de aplicación.

Sesión del día 6 de Septiembre.—Se 
aprobó la anterior y se tomaron los si
guientes acuerdos: Cumplimiento de cir
culares administrativas y la organización 
de servicios de policía urbana y rural.

Sesión del dia 13.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas, declaración da recargos á morosos 
por débitos al Ayuntamiento, distribución 
de fondos para el mee actual pago de va
rias cuentas del Ayuntamiento y la ins
trucción de expediente de prófugo para el 
soldado d .° 1 del sorteo de 1907.

Sesión del día 20.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas, inclusión de una familia en lista de 
beneficencia municipal, y el pago de die
tas devengadas para la toma de datos del 
plano de la calle de la Iglesia.

Sesión del dia 27.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron ios siguientes acuerdos; 
Cumplimiento de circulares administrati
vas, prevenir á los dueños de carros que no 
los tengan inscritos en registro, que se les 
exigirán las responsabilidades prevenidas 
por reglamento, y la suspensión y reposi
ción de obras de nueva construcción por 
no estar autorizadas por el Ayuntamiento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 30 Agos

to.—Se aprobó la anterior. Se acordaron 
loe medios de efectividad del cupo enca
bezado por consumos de 1909 después de 
desechada la administración municipal, y 
se votó y aprobó en definitiva el presu
puesto ordinario de ingresos y gastos para 
el año 1909.

Este extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 
de hoy.

L bí 4 de Ocrubre de 1908.—El Al- 
caids, Jaime Oiiver.—P. A. del A.—Juan 
Jaume, Secretario.

Núm. 555

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
— ♦----------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Enero del año 1909.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

"f.® de joma ■ 
les, de uni- 

lades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa Palacio de la Excma. Diputa-
ción Provincial

Oficial albañil................................. Jornal 1'50 2'75 4'12
Peón id...........................................

Suma. . . •

Idem 1'50 1*95 2'94

7'06

Casa de la Misericordia
Materiales facilitados para las obras 

que ejecuta el maestro albañil de 
la Casa juntamente con los asi-
lados.

11'18Baldosas de barro cocido de 6/4. . Metro cuadrado 10‘50 1'06
Azulejos de Valencia. . . . Idem 1*94 3'90 7'57
Sillares de Son Veri. . . . Metro cúbico 0'833 9'00 3'00
Cemento del pais .... Quintal métrico 1'60 1'68 2'61
Yeso....................................... ........

Suma. . . .

Hectolitro 2*40 1'45 3'48

27'79

Hospital
Jornal 58'50Oficial en piedra de Porreras. . 18'00 8'25

Id. mayor albañil . . . . Idem 18'00 3'00 54'00
Idem albañil................................... Idem 18'00 2'75 49'50
Peón id........................................... Idem 86'00 1'95 70'20
Sillares de Porreras. . . . Metro cúbico 2'280 16'00 86'48
Idem d'es Coll................................ Idem 2'667 8'16 21'76
Arena d'es Carnatge. . . .
Cemento del pais . . . .

Idem 1'00 3'18 3'18
Quintal métrico 18'60 1'63 22'17

Tejas grandes................................. Centena 1'00 5'00 5'00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 14'00 0'60 8'40
Yeso................................................

Suma. . . .

Hectolitro 4'00 1'45 5'80

384*99

Teatro Principal
11'00Oficial albañil................................. Jornal 4'00 2'75

Peón id............................................ Idem 4'00 1'95 7'80
Yeso................................................ Hestólitro 2'40 1'45 8'48
Mortero........................................... Idem 4'00 1'00 4'00
Baldosas de barro cocido de palmo. Metro cuadrado 4'10 1'06 4'35
Azulejos de Valencia. . . .

Suma . . .

Idem 0'48 8'90 1'87

82*50 
ss:=:=:=s

Lonja
Oficial albañil................................. Jornal 6'00 2'75 16*50
Peón id............................................ Idem 6'00 1'95 11*70
Mortero........................................... Hectolitro 6'40 1'00 6*40
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 0'80 1'63 1'30
Tejas grandes.................................

Suma. . . »

Academia de Artes é Industrias

Centena 0'50 5'00 2*50

38*40

y de Bellas Artes
Oficial albañil................................. Jornal 78'00 2'75 214*50
Peón id. , Idem 74'00 1'95 144'80
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 46'00 1'63 74'98
Trasporte de escombros. . . Metro cubico 83*333 0'60 20'00
Sillares d'es Coll............................. Idem 16'650 8'16 185*86
Arena d'es Carnatge. . . . Idem 3'500 3'18 11*18
Espuertas. . 7 . . . Unidad 6'00 0'45 2'70
Cántaros.......................................... Idem 2'00 0'25 0*50
Mortero.................................. Trasporte 4'00 1'00 4'00
Yeso............................................
Por los maderos..............................

Suma. . , .

Hectolitro 2'40 1'45 3*48 
22*45

688*90

Instituto
16*50Oficial albañil. . . . . Jornal 6'00 2'75

Peón id.................................... Idem 6'00 1'95 11*70
Maderos................................. ........ Trasporte 4'00 1*00 4*00
Sillares d'es Coll............................. Metro cúbico 0'666 8'16 5*43
Yeso................................................ Hectolitro 1*60 1'45 2*82
Pleitas de esparto machacado. . Docena 1'50 5'50 8*25
Arena d'es Carnatge. . - • Metro cúbico 0'500 3'18 1*59
Piedras vivas. 7 . - .

Suma. . . #

Idem

Total. . .

0*667 8'00 2*00

51*79

L¡26*41

Palma 3 de Marzo de 1909.=*E1 Vicepresidente, Juan Aguiló.—P. A. de la C. 
El Secretario, Silvano Foni.
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Núm. 556
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de loe acuerdos tomados por este
Ayuotamienio y Junta municipal do
rante ei tercer trimestre del año 1908.
Sesión ordinaria del dia 4 de Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterio . Se dió 
cuenta de ios «Boletines Oficiales» y acor
dó su cumplimiento. Sa aprobaron los 
apéndices al amillnramiento de territo?ia 
y urbana en la forma propuesta por le 
Junta Pericial por no haberse presentado 
reclamación alguna. Sa acordó el pago de 
15 pesetas por estancias causadas en el 
Hospital del partido por vecinos da este- 
pueblo, Se aprobó la distribución men
sual de fondos para el presente mes. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 14. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Ofio ales» y acor
dó su cumplimiento. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal durante el 
2.° trimestre del actual año, acordando su 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
para su publicación en el «Boletín Oficial». 
Se autorizó al Alcalde D. José Ribas para 
otorgar escritura pública de cancelación 
de la fianza que tiene prestada el ex-Re- 
caudador D. Julián Vilás. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 21—Se dió cuenta de los «Boletines 
Oficiales» y demas correspondencia oficial 
últimamente recibidos y se acordó su 
cumplimiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocaotria 
del dia 28.—Se aprobó el acia de la ante
rior. Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
acordó su cumplimiento. Se acordó expe. 
dir la crede-nciai de sepulturero del Ce
menterio de San Jorge á favor de Bernar
do Maií y Tur, significado por la Junta 
Calificadora de aspirantes ó destinos civi
les. Se acordó el abono de los débitos del 
2.° trimestre de contingento carcelario y 
moratoria, presupuesto del Juzgado y Au
diencia (l.° y 2.° trimestre), y total im
porte de las estancias causadas en el Hos
pital del Partido por vecinos de este pue
blo. Se acordó nombrar comisionado para 
el ingreso de mozos en Caja al Secretario 
del Ayuntamiento D. Pedro Escanelias y 
que ia sesión ordinaria que debía cele
brarse al sábado se celebre el martes pró
ximo. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 4 de Agosto.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se dió cuenta de ios «Bo
letines Oficiales y demás correspondencia 
oficiales y acordó su cumplimiento. Y se 
levantó ia sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se dió cuenta y lectura de los «Bo
letines Oficíales» y demás corresponden
cia y acordó su cumplimiento. Se aprobó 
la distribución de fondos corresponoiente 
al presente mes Y se levantó la sesión. 

' Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
61 acta de la anterior. Se dió cuenta de los 
«Boletines Oficiales» y acordó su cumpli
miento. Se acordó prestar conformidad 
con las condiciones expresadas en la co
municación del limo. Sr. D rector General 
de Goneoe y Telégrafos, con referencia á 
la instalación del le éfono solicitado por 
este Ayuntamiento. También se acordó 
posesionar en el cargo de sepulturero á 
D. Bernardó Mari y Tur. Y se levantó la 
Besión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 1° ae Septiembre. Se aprobó el acta 
de la anterior. Se leyeion los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia y 
ecordó su cumplimiento. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 8.—Se aprobó el acia de la anterior 
Se dió lectura de loe «Boletines Oficiales», 
única correspondencia recibida, y acordó 
el cumplimiento de las disposiciones que 
efecteu á esta Corporación. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12,—Sa aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» y acordó su cumplimien
to Se dió cuenta y fué aprobada la diS’ 

tribución de fondos del presente més. Se 
acordó el abono de 71 pesetas al Hospital 
por estancias causadas en el mismo por 
vecinos de este pueblo durante los mesas 
de Julio y Agosto. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
del día 21.—Se aprobó ei acta da la aute- 
rior. Se leyeron los «Boletines Oficiales», 
quedando enterada la Corporación y en 
cumplimentar la C rcuiar de la Sección de 
Estadística referente ai movimieoio social 
de población. Se dió lectura dei proyecto 
de presupuesto municipal ordinario for
mado para el año 1909 por la Comisión 
respectiva de este Ayuntamiento, acordán
dose aprobar en principio dicho proyeto 
de presupuesto y la tarifa de arbitrios ex
traordinarios que se establece para cu
brir el déficit que en el mismo resuda, fi
jarlo al público por término de quince días 
y someterlo á la discusión y votación de 
la Junta Municipal. Se acordó el ingreso 
del tercer trimestre de contingente provin
cial á la mayor brevedad posible. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los «Bole
tines Ofic ales», única correspondencia re
cibida acordándose el cumplimiento de 
cuantas disposiciones afecten á esta Cor
poración municipal. Y se levantó la se
sión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión pública extraordinaria del dia 

28 de Julio de 1908. — Sa dió cuenta y fué 
aprobada la cuenta de recaudación pitsen- 
tada por ios Recaudadores D. Julián Vi
lás y D José Cardona, de los repartos de 
consumos y arbitrios extraordinarios del 
eño 1907, acordándose ponerla al pú
blico por término de quince días, á efectos 
de reclamación. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 12 de Sep
tiembre. Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la adopción de medios para cu
brir los cupos de consumos del próximo 
año 1909 y poner el acuerdo adoptado en 
conocimiento de la Administración de 
Hacienda de la provincia. Y se levantó la 
sesión.

El extracto que precede ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de hoy.

San José 30 Octubre de 1908.—El Se
cretario, Pedro Escanelias.—V.° B.°—El 
Alcalde, Ribas.

Núm. 557 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre de 1908. 
Sesión ordinaria del dia 5 de Julio.—Se 

aprobó ei acta de Ja anterior. Se dió cuen
ta de ia correspondencia y «Boletines Ofi
ciales». Se aprobó ia distribución de fon
dos para este mes. Se aprobó ei extracto 
de acuerdos tomados durante el último 
trimestre.

Sesión ordioaria del dia 12,—Se aprobó 
ei acta de ia anterior. Se dió cuenta de ia 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Sa acordó otorgar a favor de D. Gabriel 
Cardoua Ennch, la correspondiente es
critura pública dei solar cuyo remate le 
foé adjudicado definitivamente en sesión 
de 7 de Junio último.

Se designó ai Concejal D. Juan Gornés 
para asistir a ia Junta de representantes 
convocada con el fin de discutir y en su 
caso aprobar los presupuestos de la Cár
cel de este Partido y del Tribunal del Ju
rado para el próximo año 1909.

Sesión ordinaria del día 19.—Se aprobó 
el acta de ia anterior. Se dio cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Se acordó nombrar al Secretario D. Luís 
Fiorit para efectuar ei ingreso en la Caja 
de Recluía, de los mozos dei presente 
reemplazo. Se acordó ia celebración de la 
fiesta cívico-religiosa de San Bartolomé 
Patrono de esta villa, á uso y costumbre 
de los años anteriores.

Sesión ordinaria del dia 2 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de ia anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boictines 
Oficiales». Se aprobo ia distribución de 
fondos para el actual mes. Se admitió la 
renuncia presentada por dos de ios Mayor

domos nombrados para presidir la fiesta 
de San Bartolomé nombrándose otros dos 
para sustituirles.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta de ia anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Se autorizó a D. Antonio Pone Genestar 
para modificar la fachada de la casa nú
mero 7 de ¡a calle del Horno. Se acordó 
quedar enterado y dar cumplimiento á 
una circular del Sr. Gobernador Civil so
bre formación dtl presupuesto ordinario 
para el próximo año 1909.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó ei acta de ia anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficia
les». Se aprobó en principio ei proyecto de 
presopuesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1909 y la Tarifa de arbiiriso 
para cubrir el déficit que en el mismo re
sulta. Se acordó autorizar á D. José Pone 
Fiorit pa?a efectuar obras en un solar de 
su propiedad lindante con la carretera de 
San Cristóbal.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Sa acordó arrendar á D. Juan Ahés un lo
cal para destinarlo á Carnicería púbLca y 
venta de pescado, nombrándose una Co
misión para que estipule con el propieta
rio las condiciones del arrendamiento.

Sesión ordinaria dei dia 6 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta ue ia correspondencia y «Bo- 
iorines Oficia as». Se aprobó la distribu
ción de fon los para el presente mes. Se 
acordó solicitar dei Gobierno se confirme 
que Menorca Lune el privilegio concedido 
desde tiempo inmemorial, para cultivar, 
elaborar, consumir y expender en el inte
rior de la isla el tabaco indígena del país 
llamado «puta». Sa acordó el arreglo dei 
camino carretera vieja de Mshón, cons
truyendo un muro de sostén en ei torren
te que existe frente al Arbosá. Se aproba
ron las condiciones estipuiaúas por ia Co
misión nombrada en la sesión anterior pa
ra el arrendamiento de un local para Car- 
necetia pública y venta de pescado.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
ei acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales».Se 
acordó rectificar en el amiliaramiento á 
favor de D. Joan O ¡i ver Soler cuatro 
quinceavas partes del predio Santa Rita 
que está actualmente amillarado á favor 
de D.a Báíbara Soler S.quier, y que se 
expida certificación en que as: conste.

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dio cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Se acordaron los precios máximos que po
dran percibir los arrendatarios que resul
ten, en su caso, para el arriendo a venta 
exclusiva de los derechos de consumos 
señalados á ios grupos de líquidos y car
nes para el próximo año 1909.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 30 de 

Agosto.—Se acordaron los medios para 
hacer efectivos los cupos de consumos, 
cereales y sal del año 1909.

Sesión extraordinaria dei día 20 de 
Septiembre. Sa aprobo definitivamente ei 
presupuesto ordinario formado para ei 
próximo año 1909 y expediente de arbi
trios extraurainarios para cubrir el déficit 
que rebulla en dicho presupuesto.

Ei precedente extracto ha sido aproba- 
dú por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer.

Ferrerias 5 Octubre 1908,—El Secreta
rio, Luis Fiorit.—V.° B.°—El Alcalde, 
Bartolomé Pons.

Núm. 558 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de ios acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta, municipal du
rante el tercer trimestre del año 1908. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria dei 

dia 6 de Judo.—Se procedió a ia distri
bución de fondos por capítulos para satis
facer las obligaciones dei presente mes. 
Se acordó dar relación de ia vacante de 
oficial sache de este Ayuntamiento ai 
Excmo. Sr, Uapnan geueral de asía isia 
en cumplimiento de lo que ordena la Ley 

de diez de Julio de 1885 y reglamento 
para su ejecución. Para continuar los tra
bajos del Registro Fiscal de edificios y 
solares, se acordó nombrar á D. Bernar
do Mayol Ros para ponerse al frente de 
dichos trabajos ausiliado del personal que 
sea nesesario.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó declarar 
como partidas fallidas las cédulas persona
les pendientes de realización correspon
dientes al año 1907 importantes cincuen
ta y cinco pesetas veinte céntimos.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó conceder 
permiso a D.a Margarita Busquéis Mayol 
para verificar obras en la casa número 
ocho de la calle Mayor de esta villa.

Sesión ordinaria dei dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó nombrar 
á D. Pedro Juan Arbona Reinés para ve
rificar la Comisión de entrega de mozos 
en caja. Se acordó satisfacer cincuenta 
pesetas á D. Bernardo Mayol Ros importe 
de trabajos verificados por confección del 
Registro Fiscal de edificios y solares.

Sesión ordinaria del día l.° de Agosto. 
— Sa aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó quedar 
enterado de una Real orden por ia que 
autoriza al Gobierno para adoptar las me
didas nestsanas a fin de recoger y retirar 
de la circulación las monedas ilegitimas 
de plata de a 5 pesetas que por tener ley 
y cuño semejantes á las acuñadas en ia 
Fábrica nacional de la moneda y timbre, 
han entrado en la circulación fraudulen
tamente.

Sesión ordinaria dei dia 15.—Se aprobó 
el acta de ia anterior. Quedó enterada la 
Corporación de una circular dei Gobierno 
de provincia recordando á los Ayunta
mientos la obligación que tienen ae for
mar el presupuesto ordinario para ei pró
ximo año 1909,

Sesión ordinaria dei dia 22.—Se aprobó 
ei acta de la anterior. Se acordó el cum
plimiento de una circular de la Adminis
tración de Hacienaa por la que advierte 
a los Ayuntamientos el deber en que se 
hallan de observar los preceptos que con
tiene ei Reglamento vigente de consumos 
convenientes á la adopción de medios pa
ra realizar ios cupos respectivos al próxi
mo año 1909.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Queao enterada la 
Corporación de una circular de la Delega
ción de Hacienda por la que recuerda ei 
deber inexcusable de admitir las monedas 
de cinco pesetas para que su circulación no 
se interrumpa. Se acordó costear loe gas
tos que se ocasionen para celebrar la fies
ta de la Patrona en ia Iglesia de esta vi- 
ha, y para dirigir los festejos fuera de la 
Iglesia fueron nombrados ios Concejales 
D. Pedro Juan Arbona Reinés y D. José 
Puig Vicens.

Sesión ordinaria del dia 5 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió a la distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las obligaciones del 
presente mes.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior. Quedó enterada 
la Corporación de una circular de ia Ad- 
minisiración de Hacienda recordando que 
en la primera quincena del mes de Octu
bre deben remitir los Ayuntamientos cer
tificación de los ingresos obtenidos por 
bienes de Propios.

Sesión ordinaria del día 19.—Se apro
bó ei acta de ia anterior. Quedó enterada 
la Corporación de un oficio dei Sr. inge
niero Jefe dei Cuerpo nacional de cami
nos, canales y puertos manifestando que 
espera esta Alcaidía se servirá redactar un 
proyecto de pian de caminos vecinales ó 
de ios qoe estime mas convenientes.

Sesión ordinaria del día 26.—tie aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de una circular de ia Administra
ción de Hacieuda.eacargaudo la forma
ción de la matricula industrial para ei 
próxima aña 1909.
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Sesión extraordinaria del dia 20 de 
Septiembre.—Se acordó hacer efectivo ei 
cuyo de consumos para el año 1909 por 
el medio de la Administración municipal.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión de. dia de hoy,

Fórnalutx 10 Octubre de 1908.—Gui
llermo Mayol, Secretario.—V.° B,°—El 
Alcalde, P. O. Bernardo Mayol.

Núm. 559
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Extracto de ios acusados tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1908,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día l.°—Se aprobó el acta de la anterior.
Dióae cuenca de los «Boletines Oficia

les» de la Provincia.
Se acordó verificar en la sesión próxi

ma el sorteo de amortización de láminas 
de ios Impiésütos municipales de las emi
siones de 1896 y 1907.

Se acornó pase a informe de ¡a Comi
sión de Púnela Urbana una instancia de 
D Miguel L ufriu Ganer, pidiendo per
miso para reformar las fachadas de las 
casas números 46 y 48 de la calle de San 
Cristóbal.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Se acordó el pago de otra cuenta con 
cargo al mismo capitulo de imprevistos.

Se acordó expedir cerLficacion de ami- 
llaramiento a favor de D. Gabriel de Oli
var Olives, Barón de Llunach, y D. Ra
fael Campe Allés en repieeeatación de su 
principal D. Gabriel Squella Martorell, de 
que figuran como dueños de una porción 
de terreno destinado á solares, situados en 
las calles Norte y Santa Rosalía de esta 
Ciudad.

Sesión ordinaria'en 2.a convocatoria del 
dia 8,—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de ios «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó expedir certificación de ami- 
llaramiento de la casa n.° 3 de la calle del 
Horno, á favor de Juan Gofialona Jover.

Se acordó nombrar comisionado para 
la entrega en caja da los mozos del actual 
reemplazo, á D. Diego Jover Comelles.

Se procedió al sorteo de amortización 
de láminas del empréstito Municipal de 
1896 y ampliación de l.° da Diciembre 
de 19U7, cuyo resultado fué: Serle C., nú
mero 3, Sene D. números 14 y 23 Am
pliación números 35 y 42.

Se acordó el ingreso en arcas municipa
les de pesetas 75, recaudadas durante el 
mes de Mayo último por los arbitrios es
tablecíaos en la Piaza de Abastos,

Se acuerda el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 15.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia,

Se acordó celebrar carreras generales 
de caballerías en el coso de esta Ciudad el 
día trece de Septiembre próximo.

Se acordó aprobar ios extractos de los 
acuerdos tomados durante el mes de Jumo 
último.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo ai capítulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 22.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó inscribir en ei amillaramiento 
de este archivo municipal á nombre de 
D.a Mariana Cataia Gracias las fincas que 
figuraban a nombre de Jaime Catalá 
Vives.

Se acuerda pase á informe de ¡a Comi
sión de Policía Urbana las instancias de 
D. Guínermo Llóreos Mascaró y de don 
Antonio Amengual Pone, en la que piden 
hacer obras.

Se acuerda subvencionar con la canti
dad de doscientas pesetas la banda de 
música «La Popular».

Sesión oidmaria en 2,a convocatoria 
del día 29.—Se aprobó el acta de la an- 
íeríor. . .

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó autorizzar a don Guillermo 

Llorens y á D. Antonio Amengual para 
hacer ias obras que tenían solicitado.

Se acordó conceder una subvención de 
doscientas pesetas á las Religiosas Carme
litas establecidas en esta ciudad, con car
go ai capítulo de imprevistos.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión de día doce de Agosto último.

Cindadela 30 de Septiembre de 1908.— 
P, A. del A. —Sebastián Febrer, Secreta
rio.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Car
dona,

Múm. 560
Extracto de los acuerdos tomados pe este 

Ayuntamiento durante el mes de Agos
to de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

dei dia 12,—Se aprobó el acta de la ante
rior,

Dióse cuenta de los «Boletines Oficía
les» de la Provincia.

Se acordó la formación del proyecto del 
Presupuesto ordinario municipal para el 
año próximo de 1909.

Dióse cuenta de tres solicitudes suscri
tas por loe vecinos Francisco Píris Rlbot, 
José Seguí Cavaller y José Bagar Merca- 
dad, pidiendo permiso para hacer obras 
en casas de su pertenecencia y edificar el 
1® dos casas de nueva planta en la calle 
del Degollador de eeta Ciudad.

Se nombió una Comisión del seno de 
esta Corporación para practicar visitas de 
inspección en las casas particulares, á fin 
de venir en conocimiento de si se cum
plen las disposiciones dictadas por esta 
Alcaldía sobre higiene y Sanidad pública.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados durante el mes de Julio 
último.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de! 
dia 19,—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó aprobar el proyecto dsl pre
supuesto municipal ordinario formado por 
la Comisión de Hacienda para el próximo 
año de mil novecientos nueve, anuncián
dolo al público por término de quince días 
á efectos de reclamación.

Se acordó autorizar á los vecinos Fran
cisco Piris, José Seguí y José Bagur para 
verificar las obras que teman solicitadas.

Se acordó con el fin de mejorar las con
diciones de los edificios destinados al ser
vicio público, ofrecer, á la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos la casa nú
mero 12 de la calle Casteil Rupit para 
instalar la oficina y demás dependencias 
de la estación Telegráfica de esta ciudad,

Se acordó el pago de dos cuentas con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior. ,

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de lo Provincia,

Se acordó quedar enterado de la cuota 
señalada á este Ayuntamiento para aten
der á las obligaciones de la cárcel del par
tido durante el próximo año del 1909.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Se acordó notificar á D.a Juana Campa 
Feliu que sí no efectúa las obras de la ca
sa de su pertenencia sita en la calle del 
Negrete, lo hará el Ayuntamiento por su 
cueLta.

El precedente extracto de acuerdos fué 
aprobado en sesión ordinaria en 2.a con
vocatoria del dia 9 de Septiembre último.

Ciudadela 3 Octubre 1908.—P. A. del 
A.—Sebastian Febrer.—V.° B.°—El Al
calde, Cardona.

Núm. 561
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Debiendo celebrarse durante la primera 

quincena del próximo mes de Mayo, exá
menes de aspirantes á Secretarlos y su
plentes de Juzgados municipales, se hace 
presente al público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
todos aquellos que deseen tomar parte en 

los miemos y reúnan las condiciones lega
les necesarias puedan presentar sus soli
citudes en ¡a Secretaria de gobierno de 
ésta Audiencia dentro los primeros veinte 
días del próximo mes de Abril.

Palma o Marzo 1909.—El Secretario de 
gobierno, Jaime Serra,—V 0 B.°—El Pre* 
Bidente, Aetudiilo.

Núm. 562
Debiendo tener lugar en la segunda 

quincena del próximo mes de Mayo, exá
menes de aspirantes ó procuradores se 
anuncia por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia para que todos aque
llos que deseen tomar parte en los mis
mos y reunan las condiciones legales ne
cesarias puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de esta 
Audiencia dentro de los quince primeros 
días del inmediato mes de Abril, espre- 
sando en ellas si desean obtener titulo 
que les habilite para ejercer ei cargo en 
poblaciones en donde haya Audencia, ó 
en Jas en que no la haya.

Palma 5 de Marzo 1909.—Jaime Serra, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Ae- 
tudíllo,

Núm. 563
D. Elias Rivas Martínez, Juez de prime

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia recaída á solicitad formulada por 
parte de D. Bartolomé Bennasar Jaliá, en 
los autos cumplimiento de la ejecutoria 
recaída en los de reclamación de alimen
tos provisionales hecha á aquel, á su ma
dre D.a Magdalena á instancia de don 
Mateo Bennasar y Jaliá, se hace saber á 
éste, que han fallecido los procuradores 
D. Jaime Bennasar y D. Antonio Serra 
que le presentaron en los expresados 
autos, quedando en consecuencia manda
do por providencia de quince de los co- 
rríentes que dentro de sexto dia se perso 
ue en ios mismos por medio de otro pro
curador bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar sí no lo verifica.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, cumpliendo lo man
dado por providencia de quince de los 
corrientes expresados, libro el presente 
que firmo en Inca a diez y seis de Febre
ro de mil novecientos nueve.—E^as Rivas 
Martínez.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 564
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día recaído en las di
ligencias sobre pago de las costas de car
go de Bartolomé Pol y Payaras, vecino de 
Selva, en la causa sobre hurto de tres ga- 
ilíuas, instruida contra el mismo, se saca 
de nuevo á pública subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción á tipo, la 
finca que á continuación se expresa.

Una casa sita en la villa de Selva, calle 
de la Luz, señalada con el número cuatro, 
que linda por la derecha entrando, con 
casa de Mateo Goll Reas, por la izquier
da con la de Gabriel Reas Espeses y por 
el fondo con la de Juan Sohvellas Mante
ner, justipreciada primeramente en qui
nientas pesetas, quedando reducido el 
precio á trescientas setenta y cinco pese
tas.

La subasta se verificará con sujeción á 
las siguientes condiciones.

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadoies consignar pre
cisamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones, acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se con
servará en depósito como garantía del 
precio de la venta.

2 .a Se admitirá la postura mayor que 
se afrezca.

Y 3.a Los titules de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la eecriba- 
nio para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ

niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y que 
después del remate no se les admitirá nin
guna reclamación por insuficiencia ó de
fectos de dichos títuioe.

Asi, pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta, acoda en los estrados de este 
Juzgado el dia cinco de Abril próximo y 
hora de las doce, que es el señalado al 
efecto.

Inca dos Marzo de mil novecienioe nue
ve.—Elias Rivas Martínez.—El Secreta
rio.—Por Serra, Miguel Sampol.

Núm. 565
Por el presente edicto y en virtud de 

lo mandado mediante providencia del dia 
tres de loe corrientes recaída á instancia 
del procurador D. Pedro Bennasar en 
representación de D. Bartolomé Goll Si- 
monet, en los autos sobre concurso de 
acreedores de los hermanos D. Martin y 
D. Miguel Sastre, se cita á los acreedores 
de los mismos á fin de qae se presenten 
en el juicio con los titulas justificativos 
de sus créditos y se lee convoca á Junta 
general para nombramiento de Síndicos 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día trece de Abril próxi
mo venidero, á las diez.

Inca seis de Marzo de mil novecientos 
nueve.—Elias Rivas Martínez.—Ante mi, 
Miguel Sampol.

Núm. 566 
SUBASTA

Se celebrará dia 26 del actual, de once 
á doce horas, en el estadio del infrascrito 
Notario, Apuntadores 35, de ios pisos 
2 °, 3.® y 4.® de la casa n.° 21, calle de la 
Almidonera, y de la botiga, entresuelo y 
nigeria números 40, 42 y 44, calle de la 
O ivera, de esta ciudad; bajo las condicio
nes que están de manifiesto en dicho es
tudio.

Palma 3 Marzo 1909.—Rafael Togores 
y Palou.

Núm. 567
El Jefe del Detall del Parque Adminis* 

tratieo de suministros de esta Plaza
Hace saber: Qae debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho eetabieci- 
to, los articaios de subsistencias que á 
continuación se detallan, se señala el dia 
22 del mes actual y hora de las once para 
qae las personas que deséen interesarse 
en este servicio, puedan presentar en el 
citado Parque sos proposiciones, con 
maestra de los artículos que ofrezcan, los 
cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para ei suminis
tro y fijadas en el pliego de condiciones 
que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo 
á poner los artículos que les compren, en 
los almacenes de la Administración militar.

Palma 5 de Marzo de 1909.—Fernando 
Bauzá.

Artículos de Subsistencias
Carne, tocino, arroz, garbanzos, habí* 

chuelas, pimentón molido, sal molida, 
habas, patatas, ajos, aceite, vinagre y 
vino.

ANUNCIO

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

- -a
PALMA.-—Es o u e l a -Tipo g b a f ic *

M.C.D. 2022


